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AGENCIA DE VIAJES OPERADORA SOUTHOLIDAY CIA. LTDA. 

Quito, D.M, 19 de octubre de 2018 Y 

- MN 
Señor 

mn == 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarl “que los socios de la compañía AGENCIA DE VIAJES_OPERADORA.__ 

SOUTHOLIDAY CIA. LTDÁ., mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la compañía, celebrada hoy día 19 de octubre de 2018, decidió designarle a usted como PRESIDENTE-- 

por el periodo de 2 años, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. A 

Tal como lo dispone el artículo 6 del Estatuto Social, la represantación legal, judicial y extrájudicial 

de la compañía le corresponderá al Gerente General y/d'al Presidente en forma individual. En los " 

casos de faltá, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General será reemplazado por el 

Presidenté. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargos se encuentran detallados en el artículo 9 del 

Estatuto Social que consta en la escritura de constitución de la compañía otorgada ante la Notaría 

Decima Primera del Cantón de Quito Dra. Ana Julia Solís Chávez el 12 de Junio de 20156 inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de Junio de 2015 bajo el número de repertorio 28107 

e inscripciófy 037. ; 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente 

Y 

gn amd Sick Y 

Juan Camilo Sánchez Amaya 

C.C.: 1719403311 

AGENCIA DE VIAJES OPERADORA SOUTHOLIDAY CIA, LTDA. 

Secretario de la Junta 

> 

Acepto el nómbramiento de Presidente que antecede y agradezco. Quito D.M. el 19 de octubre de 

2018, — 

    

    Tope éncaet rra 

P£dro Felipe Sánchez'Amaya o_ 

.C.: 1719403303


